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Para justo castigo de la
Hueitra felicitación al 3efe de Filado

Con un gesto de adhesión fervorosa enviamos nuestro respetuoso saludo al Ge- 
«íalísimo de Tos Ejércitos y Jefe Nacional de Falange Españotla Tradicionalista y 
de las J.O.N.S.. al Caudillo indiscutible e indiscutido de España, .al que ha creado ti 
Estado nuevo y con su esfuerzo, sus afanes y su amor forja el Imperio.

Fiesta es hoy. por serlo del Jefe de Estado, para todo el pueblo español, que 
en él vea quien supo redim?f.le de manos de las hordas, a quien sabe moldearlo para 

[los altos y eternfos destinos a que Dios le lleva y la Historia le llama. ,
Uniéndose a esta fiesta, “LA ULTIMA HORA" consigna en sus columnas, con 

fdtusiasta ardor, el grito recia y noHem• nte suger idor ¡FRANCO, FRANCO, FRAN
CO!, a cuya voz la guerra plasmó en victorias y la paz se encamina al porvenir sa
biendo que a has horas de la angustia suceden siempre, bellas y luminosas, las horas 
de fírme cotisolidación de ideales y de logro magnífico de esperanzas.
....... .............    -................      -.........
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_ MINISTRO DE LA GOBERNACION ESPAÑOL ANTE EL FUHRER. — Fo- 
tyrrafía del momento de la entrevista < 4 re el Ministro de la Gobernación Español 
^ñor Serrano Suñef y el Fuhrer de la Gran Alemán",i, /dolf Hitler. en el Salón de la 
^''.'illería dtl Reich. Asistió a la entrevista Von Ríbbertrop. ( iichí WELT PRESS
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especulación ilícita
Texto de la Ley por la que 
se crean las Fiscalías de Tasa

Madrid. — El ‘•Boletín Oficial toda infracción del. régimen de 
del Estado” publicó ayer la si- — •* —J------------* - 
guíente Ley de la Jefatura del

tasas u ocultación de géneros Le-
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•e mayor importancia tienen 
^^ conmemoración del Con 
^rio de Portugal, figura 
^.Primer término la expos; 
^.de recuerdos histórico? 
^»Ies que se viene efec- 
^F.do en el Convento de San

zacion de
L¿n Ber 

L ¡ cr sis ■

mares no ha caus v ¡ 
iorpr.sa "a reorgan: 
! Gabinete iug'és.

el efecto esperad )
l ace Cenipo de

> Ofrece ajgún interés por 
hecho de que Cbamber itiu

ha tiñólo que ceder ante la pre
son 
Prin

1X -á 1 piáiióu píifil'ca. ív
r Min'^tro necesitaba ev:

-lo en el Convento de San 
^nimo de esta capital.

inauguración ha revestí 
. so’einnidad extraordinaria 
ít^rriendo a ella el Jefe 
/ 5?tado, general Carmona ; 
2^3 Zalazar, Jefe del Go 
s110 y el Embajador de Er 
‘.a Excmo. Sr. D. Nicolás
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Comisario de la Exposi 
Pronunció un interesan- 

i^curso. en el cual remalr 
eonto España ha contribuí 

j! crear gran parte de las 
friones políticas y espiri

de Portugal y de qué 
¿ya, a través de los tiem 
? amistad de tos dos pai 
► ha ligado y mantenido 
¿3208 de verdadera hetmán

que e1 
te a .1

mínimo al Reich va. 
■rio a'emán, rcteyen 
■ná. defin'do en mu", 
riones, Cóns sle s m

p'en.ente en .o s'gmt' 
char has'a la v c‘ur a.

Vist i desde este ::

n

di nteiir.-ntc un éx:to y ha que
rido tener un ¿gesto» an-ove- 
ch ib¿ • c: n "a d niisbsn de Cham 
be 'a:n. Este que fué quien de 
e hró "a guerra a A’.pmama, 
p r su avanzada edad y por su 
hnp puéarxl d ha sido alenta
do como se hace com 'os restos 
de Un naufragio.

También en Berlín se sub
raya que no podía ser otra la 
suerte que le esperaba a este 
hombre que dest-a la muerte 
del sistema político de Hdler 
y se tiene la seguridad de que 
á todos los antiguos belicistas 
británicos les llegará algún día 
la misma suerte que * él.

Estado:
Preámbulo de la Ley

‘‘La persistencia en muchas 
provincias de abusos en la venta 
de artículos de primera necesi
dad, sujetos al régimen de tasas, 
y el aumento de la especulación 
en esta materia con daño grave 
para el abastecimiento de las po
blaciones y los hogares humildes 
españoles, exigen medidas de ri
gor que corten, de una vez, es
tas criminales maniobas, que de 
persistir llevarían el hambre y la 
ruina a todos los sectores de 
nuestra nación. Se imponen la 
ejemplaridad y la rapidez en la 
corrección de las infracciones 
sin que los trámites jurídicos 
puedan servir de escudo a X-s 
infractores, maestros en las ar
gucias de perturbar o burlar la 
justicia con trámites y retrasos.

Se establece la participación 
del denunciante en las multas 
impuestas y s*e reglamenta y fa
cilita la tramitación y compro
bación de las denuncias estable
ciendo un órgano que. con inde
pendencia de la función técnica 
distribuidora de la Comisaría y 
Delegaciones de Abastecimién- 
tos, desligado de cualquier otra 
preocupación y con la coopera
ción de los buenos españoles, se 
dedique de lleno a extirpar estos 
graves abusos y a hacer cum
plir con toda rapidez el ré?imen 
de tasas.

Existen, por otra parte, gra- ( 
ves infracciones que por la ac
tuación anterior de los infrac
tores, como por el daño gravísi
mo que a la Nación causan, re- 
quíeren medidas de mayor ri
gor. y que a los delincuentes al
cance el peso de las sanciones 
que para los delitos contra la se
guridad de la Patria establecen

vará aparejadas:
a) La incautación inmediata 

de las existencias del artículo 
motivo de la infracción.

b) Multa de 1.000 a 500.000 
pesetas.

c) Prohibición de ejercer el 
comercio o clausura del estable
cimiento o fábrica durante tres 
meses, seis meses o un año.

d) Destino de tres meses a 
un año a un batallón de traba
jadores.

e) Multa extraordinaria de 
cuantía superior a 500.000 pese
tas, cese definitivo en el comer* 
ció o industria e inhabilitación 
para el ejercicio de su profesión.

Artículo quinto. — Las co
rrecciones a) y b) se impondrán 
directamente por los fiscales pro
vinciales hasta una cuantía de 
multa de 10.000 pesetas: por los 
gobernadores, a propuesta de 
aquéllos, hasta 25.000 pesetas; 
por el fiscal superior, hasta 
100.000 en adelante. Las c) y 
d) lo serán por el fiscal supe
rior. a propuesta de los fiscales 
provinciales, de los gobernadores 
civiles o por si mismo, a li 
vista de las infracciones y mali
cia apreciadas en los infracto
res. La e) se impondrá por el 
Gobierno. Las sanciones de los 
apartados a), b) y.c) acompaña
rán siempre a toda infracción. 
La. d) es potestativa del fiscal 
superior. La e) podrá imponerse 
en casos graves de reincidencia 
o malicia -extraordinaria. De to
da denuncia se acusará recibo 
con arreglo a formulario, en el 
que ha de constar, de manera 
clara, el día y la hora en que

Bt
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. ^rid. — Desde ayer se 
•,r'n recibiendo en Palacio 

y cartas de felici 
al Jefe del Estado cor. 

k de su fiesta onomásti 
hoy se celebra-

Ricálculable el númae 
^nas que desfilaron ya 

ky Ipismo dejando su tarje- 
t^A^rthando en los álbumes 
PP; al efecto en la Ca 
i llvil de S. E.

Infirmación Nacional
EL FISCAL DE TASAS
Madrid. — Por una Orden 

de la Presidencia de-DConsejo 
de Ministros ha sido nombra
do Fiscal Superior de Tasas 
don Francisco Rodríguez Ala. 
tínez. Comandante de Estado 
Mayor.
EL CARBON ASTURIANO

Gijón. —- Para facilitar el 
transporte de carbón desde la 
mina “Segundo Camocho" en
clavada cerca de la población 
se utilizará nua línea de fe
rrocarril desde la explotación 
hasta el puerto de Musel. Pu 
ra pilo se empleará el replan 
teo del ferrocarril Mieres, Gi 
jón, Musel.

La producción mineral se

las leyes.
Parte dispositiva

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. — Se crea,

aquélla tiene lugar.
Artículo" sexto. — Los fiscales 

provinciales darán cuenta a los 
gobernadores civiles de las :n- 
fracciones corregidas, multas im 
puestas y solicitarán de su au
toridad las que a ella correspon
da. así como la colaboración de 
las fuerzas de orden público ne- 
cesaftas a su función.

dependiente de la Presidencia del 
■ Gobierno, la Fiscalía Superior de 
Tasas, que tendrá por misión ha
cer cumplir en la Nación el ré
gimen sobre las mismas.

Artículo segundo. — En cada 
capital de provincia habrá una 
Fiscalía provincial delegada del
fiscal superior, que ejercerá 
ella esta misión, auxiliádo

en 
del

las

ha incremontad o grandemen-
te y se calcula que en el año 
actual quedará aumentada la
producción en un cien
cien.

por

BANDA ALEMANA 
EN MADRID

Madrid. — Hoy en la plaza 
de toros darán un concierto 
especial las bandas de música 
alemanas de la “Organización 
“La Fuerza por la Alegría". 
Este concierto será organiza 
do en colaboración con la 
obra española nacional sindi
calista “Educación y Descan
so” y será retransmitida a las 
16’30 por todas las emisoras 
nacionales.

EFE

personal indispensable.
Artículo tercero. — Es misión 

de los fiscales: a) Velar por 
que el régimen de tasas estable
cidas se cumpla en todos los 
términos de su provincia, b) 
Cortar y perseguir la venta clan
destina de géneros y las oculta 
ciones. c) Establecer oficinas de 
amparo para los denunciantes, 
que evacúen las denuncias, y sin 
perjuicio del tanto de culpa que 
han de pasar a los tribunales, 
impongan o, en su caso, propori 
gan las sanciones de orden gu- 
berativo que en esta ley se es
tablecen. d) Abonar la partici
pación que en las multas co
rresponda a los denunciantes, e) 
Mantener íntimo enlace con la 
Fiscalía Superior, dándole cuen
ta detallada de las sanciones im
puestas v de las particularidades 
del servicio.

Las sanciones
Artículo cuarto. — En lo su

cesivo, aparte de las sanciones 
penales establecidas en las leyes,

Artículo séptimo. — De 
multas impuestas percibirán un 
cuarenta por ciento el denun
ciante. dedic-ándose el resto, asi 
como el importe de los géneros 
incautados, que deberán entre
garse al servicio de Abasteci
mientos provincial, a satisfacer 
los gastos del servicio de abas
tecimientos y de la Fiscalía de 
Tasa, reintegrándose el sobrante 
a la Hacienda pública. El im- 
norte de la multa no podrá ser 
inferior al importe de las mer
cancías incautadas. En los casos 
de insolvencia del infractor, .a 
particioación del denunciante en 
ía muíta se satisfará con la 
rrespondiente del valor de la 
mercancía, dándose al, resto 
destino citado en el párrafo 
terior, debiéndose satisfacer 
multa con detención subsidiaria

co-

el
au

la

y trabajo en un batallón de 
trabajadores, a razón de diez pe
setas por día. con el límite de 
un año. La Presidencia dei Go
bierno podrá acordar el destino 
de un diez por ciento de multas 
y mercancías incautadas al fon
do de protección benéfico social 

.de cada provincia.
Artículo octavo. — Todas las 

autoridades y fuerzas de Oiden 
Público, los miembros de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS y los españoles en 
general tienen el deber de auxi-*

M.C.D. 2022
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liar a las fiscalías y agentes en 
sus funciones, castigándose co
mo complicidad la denegación de 
auxilio, así como la falta de co
laboración para la represión o 
para el esclarecimiento de las in
fracciones o el no dar conoci
miento de una infracción de que 
tenga noticia.

Más delitos a perseguir
Artículo noveno. -— Se consi

dera comprendido en los delitos 
señalados en las leyes sobre esta 
materia y en la alteración del 
régimen de tasas la circulación 
sin guía entre distintas provin
cias de artículos en que así esté 
reglamentado, alcanzando la res
ponsabilidad al jefe de la esta
ción de ferrocarril donde séa fac
turada la mercancía, al de la de 
llegada, si no lo denuncia y al 
jefe de la compañía de trans
portes. dueño del vehículo y con
ductor del mismo, si se trata de 
mercancía transportada por ca
rretera. Las autoridades provin
ciales establecerán con este fin 
servicios de orden público, de 
vigilancia en los pinitos de sali
da de las provincias.

Igualmente se consideran in
cursos en los hechos sancionados 
en esta ley la circulación sin 
guía dentro de la provincia de 
toda clase de granos, una vez 
dado por terminado el plazo de 
recolección de la cosecha. , Les 
serán de aplicación las sanciones 
de esta ley a cuantos dediquen a 
la alimentación del ganado los 
cereales o leguminosas destina
das, por las disposiciones en vj/ 
gor, a la alimentación de perso
nas. También se consideraran 
comprendidos en esta ley y se 
castigarán con las sanciones se
ñaladas para sus infracciones 
aquellos fabricantes, comercian
tes u otro personal que intenta
sen ejercitar represalias o cual
quier género de coacción contra 
los denunciantes de infracciones 
al personal del servicio de Fisca
lía o.a los agentes de la autori
dad. aunque la represalia sola
mente consista en la negativa a 
servirles géneros o artículos que 
tuviesen en existencia y necesa
rios a éstos para su industria, 
comercio o consumo.

Artículo décimo. — Las san
ciones comprendidas en esta ley 
se aplicarán, no sólo a los ven
dedores, sino que se extenderán 

" en su justa medida a los com
pradores y a los encubridores o 
cómplices, contándose entre és
tos los porteros que faciliten ac
ceso a las casas de los vendedo
res clandestinos de géneros.

Artículo undécimo. — Cuando 
se aplique la sanción de supre
sión del comercio o industria, el 
personal dependiente perderá los 
derechos que pudieran corrcspon 
derle por la legislación y dispo
sición de trabajo, como com: 
plice del hecho sancionado, si 
de una manera expresa no se dis
pone lo contrario en el acuerdo 
de sanción. *

Artículo duodécimo. — . El 
fiscal superior estará en íntimo 
contacto con la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos, a la neral de Abastecimientos, a «a ¡nes impuestas, como consecuen- 
que facilitará cuantos datos ésta' cía de esta ley, no podran ser 
- ■ - —— - —a™ ■ objeto de condonación o 1 educ

ción. si no es por recurso dentro 
de dos días hábiles de la notifi
cación, y una vez satisfecha la 
multa; ante el fiscal superior y 
por conducto del Gobierno Civil 
de la provincia, si se tratase ¿le 
resolución de los fiscales* provin
ciales; directamente ante el fis
cal superior si se trata de san
ción impuesta por los gobernado
res civiles, ampliándose en este 
caso el plazo en 48 horas más 
para las provincias de la Penín-

vicio.
Artículo décimo tercero. — 

Cuando por los antecedentes y 
actividades de los infractores 
contra el régimen, o su conexión 
con elementos revolucionarios o 
expatriados, existan vehementes 
indicios del propósito de pertur
bación del orden o de la econo
mía nacional, por los culpaoles o 
por la trascendencia del hecho, 
ixir los graves daños que a Ja 
Nación pueda causar, lo merez 
ca. los tribunales de justicia que 
así lo aprecien, deberán consi
derar comprendidos dentro del 
delito de rebelión y hacer apli
cación, en su caso, de las penas- 
qu» el Código de Justicia Militar 
establece para el castigo de los 
delitos. La inutilización intencio
nada de géneros se considerara 
comprendida en este artículo

ley. así como de la-criminal que 
pudiera corresponderle, el com
prador que pagando artículos a 
precio superior al de tasa lo 
haga con el propósito de denun
ciarlo y acto seguido lo denuncie 
a las Fiscalías, sin que en este 
caso le decomisen los géneros 
comprados, que quedarán en 
propiedad del comprador, el cual 
además de la participación de la 
multa, recibirá a cuenta del ven
dedor la diferencia entre el pre
cio de tasa y lo pagad*

Artículo quince. — De las res
ponsabilidades y sanciones que 
Con arreglo a las leyes vigentes 
dicten los tribunales de justicia, 
por hechos que hayan sidp san
cionados como comprendidos em 
esta ley, se deducirán las que 
por estos hechos hubieran ya sa
tisfecho. '

Articulo diez y seis. — El de
nunciante de mala fe será san
cionado con arreglo a las leyes, 
a cuyo fin la autoridad que ha
ya recibido la denuncia pasará 
el tanto de culpa a los tribuna
les. , .

Tramitación de las sancioncs
Artículo diez y siete. — En la 

Fiscalía Superior y provinciales, 
se llevarán registros con las san
ciones impuestas, así como de los 
atestados llevados a los tribuna
les de justicia, con expresión de 
la fecha. Los tribunales por su 
parte, tramitarán con urgencia 
dichos atestados y remitirán a 
la Fiscalía Superior copias de 
las sentencias que dicten por de
litos de este género, así como 
de los sobreseimientos que de
crete a los efectos de la estadís
tica general de represión de es
tos delitos. '

Artículo diez y ocho. — Las 
multas que con arreglo a esta 
ley se impongan, serán ingresa
das por los multados, precisa
mente en la cuenta corriente de 
las sucursales del Banco de Es
paña. en la localidad, que se 
abrirá a nombre de las respecti
vas Fiscalías, y el recibo de in
greso en el Banco será canjeado 
por el resguardo oficial de la 
multa, que le será facilitado por 
la Fiscalía correspondiente. Las 
Fiscalías, provinciales liquidarán 
mensualmente con la Fiscalía Su 
perior. En el término de quince 
días de impuesta será satisfecha 
la multa que corresponda al de
nunciante, por cheque al porta
dor, contra la cuenta corriente 
del Banco de España.

Artículo diez y nueve. — Cuan 
do la denuncia sea hecha por los 
agentes de Ta autoridad o perso
nal encargado de la represión de 
estos fraudes, la parte corres
pondiente al denunciante se in
gresará en un fondo especial del 
Instituto, Cuerpo o servicios co
rrespondientes, repartiéndose su 
importe entre el Montepío, aso
ciaciones benéficas, filantrópicas 
y colegios de huérfanos de los 
mismos, si existiesen. El impor
te de las denuncias renunciadas, 
se ingresará en los fondos de 
protección benéfico social. .

Artículo veinte. — Las sancio-

sula, excepto Madrid: en tres 
días para Baleares y en ocho pa
ra Canarias. •

Los gobernadores civiles y fis
cal superior dentro de las 78 
horas de la terminación del pla
zo para la presentación del re
curso los tomarán en considera
ción o los dejarán sin curso se
gún lo juzguen o no procedente.

La resolución del recurso .co
rresponderá al fiscal superior si 
se trata de sanciones impuestas 
por los fiscales provinciales, gu 
bernadores y al Gobierno, trami
tada por la Subsecretaría de la 
Presidencia en análoga forma, 
si se tratase de recurso contrci 
decisiones del fiscal superior. En 
ti caso de aceptación del recur
so, se suspenderá el abono de la 
participación del denunciante 
hata que recaiga fallo definitivo. 
Todo recurso considerado como 
temerario por la autoridad en
cargada de la tramitación dei ’ 
mismo, tendrá un r^^argo auto
mático sobre la ¡multa de un 50 
por 100. Le los recursos elevados 
se acusará recibo con la. cons

i ianci.a del dia y hor;. en que se 
entregan.

Máximo publicidad
Artículo veintiuno. — La Fis

calía superior tendrá coy las pro 
vinciales y éstas cor. aquellas así 
como con las autoridades con 
quienes tenga que relacionarse 
para el servicio, franquicia tele
gráfica, telefónica y postal. El 
nombramiento de los fiscales ha 
de recaer en jefes y oficiales del 
Ejército, o funcionarios del Es
tado, llevándose a cabo aquel 
nombramiento, así como su
si hubiera Jugar por la Presiden
cia del Gobierno, a propuesta del 
fiscal superior. , •

El personal así nombrado con
tinuará con su destino actual, 
por el que percibirá sus emolu
mentos reglaimentarios, perci
biendo a cargo del servicio de 
Fiscalía, las asignación , s que por 
Ja Presidencia del Gobierno se 
señalen a este personal.

El personal auxiliar de las Fis
calías que, con carácter eventual 
haya de nombrarse se elegirá 
sobre funcionarios del Estado v 
el resto en la proporción y :i 
resto en la proporción que esta
blece la ley de 25 de agosto díe 
1928. para los que no tengan 
aquella condición.

Artículo veintidós. — La Comi
saría General de Abasteciimien- 
tos facilitará a la Fiscalía Supe
rior en concepto de gastos reem- 
bolsables, los créditos indispen
sables para el funcionamiento del 
servicio.

Los servicios de la Fiscalía 
quedarán sometidos a las norman 
de intervención que reglajnenta- 
riamente se determinen.

Artículo veintitrés. — A esta 
ley ha de darse la máxiima pu
blicidad insertándose copia, por 
espacio de un mes, en las tablas 
de anuncios de todos los Ayun
tamientos de España. Entrará en 
vigor en cuanto se publique en 
el “Boletín Oficial dei Estado"’; 
en los ‘•Boletines Oficiales” de las 
provincias se señalará la oficina 
y lugar en que se establecen lós 
servicios de la Fiscalía provincial 
así como cualquier cambio de re
sidencia que sufrieran los mis
mos.

Artículo veinticuatro. — En el 
plazo de un rm.es la Fiscalía Su
perior propondrá a la Presiden
cia la aprobación del reglamento 
de aplicación de esta ley.

Articulo veinticinco. — Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo que en esta ley 
se establece. -

Artículo transitorio. — Interin 
se llfeva a cabo la organización 
de la Fiscalía, los gobernadores 
civiles harán aplicación de los 
preceptos de esta ley” .

Sábado y domingo de 3 y media a 9

1 El miRO INDOMABLE
) nr K EN MAYNARD 

y la magniliea producción

El programa de la emisión será el siguiente . A las 
19 : Apertura. Disco de sintonía i a las 19*05 "• ■■ los la- 
br.-(Lces de España; a las iq ’io j Emfennedad.es -.n aveg 
v conejos, (HT C. v C) ; a las 19M5: "Breve nota biográ 
fica deí c<.mpositor' Carlos M* Weber, obras de" cual jn 
tegrarán el programa musical; a das* 19’20 :• Número 
nius:ca¡l; a las 19’^5 : Empleo de abonos en el cultivo 
dd trigo; a las 19’30: Saneamiento de los envasi-s vira 
r‘\s. >;Sección agronómica)1.; a las : Núm1 o musí 
cal :" a las ig’-io : ('.lorias de España : El Gran Capitán} 
a 19’45 : Una eran cosecha de arroz ; a las 19’50: Nú 
mero musical; a las 19’55 • Normas agrícolas para el 
mc^ de Octnbne ; a las 20 ; Cerre.

Alrededor de h guerra
. La aviación ha ampliado a< Se 1 
tivamente su labor de destruí . ei ' 

' ción del enemigo participan- - qr 
do en las más importantes ai 'a 
ciones contra las Unidades ni11 Ki 
vales. ” on

Unos aparatos ingleses que ’M1 
intentaban franquear las de ld- 
fensas alemanas de Berlín 
bieron de desistir de su intu 
to. , Á4 “‘c-h.

»UEGO A UN CONVOY
Londres.— Las haterías de, 

largo aleante álemaiuis, insta 
ladas en la coda francesa, ca
ñonearon al amanecer de hoy, 
un convoy británico que pasa 
ba por Ta zona de Dover. Las 
bati rías instaladas en las pro 
ximidades del Cabo Grisúes, 
disnararon d s vece'.

1^1 convoy prosiguió su ca
mino. protegido por una ba
rreta de globos. Las casas de 

1 costa de Kent se conmovió 
ron a consecuencia de las ex 
plosiones.

PESIMA SITUACION
Nueva Yc-rk.—El correspoii 

sal sanitario en Londres de i 
“New York Daily News" co 
munica a su periódico que la 
situación sanitaria de la capí 
tal inglesa es sencillament-j 
catastrófica. La falta de agua 
>e nota cada vez más. y no se 
expenden artidUlos de toca
dor. sobre los que pesan gran
des recargos.

En algunos puntos kt^es- 
combros no han Mdo retira
dos y la capital presenta un 
aspecto francamente deseen 
solador.

PROTESTA SUECA
Estocolmo.— Un comunica 

do oficial anuncia que el Mí 
nistro de Suecia en Londrc 
ha recibido instrucciones dt 
su gobierno para transmitir 
al inglés su puc-testa por el 
bombardeo de Malmó, efectúa 
do ayer por algunos aeropla 
nos británicos.

La protesta exige la seguí i 
dad de que no se repetirán ta 
les incidentes y séreserva’e! 
derecho de pedir indemniza
ciones por los daños ocasiona 
dos.

NUEVA BANDERA
Oslo. — El comisario dél 

Reich para Noruega ha dado 
una orden por la que se esta 
ñlece que la nueva bander?. 
noruega llevará una cruz ge. 
mada, sobre un fondo rojo.

En la misma disposición, se 
añade que Noruega será orga 
nizada sobre una base cc-rpo 
rativa.

QUIEREN DESTRUIR
Londres. — El periódico 

“Daily Express” declara en 
una información que son mu 
■chos los ingleses que desean 
la total detrucción de la capi 
tal de) Reich pero lo que nin 
guno sabe es que esta acción 
no representaría nada definí 
tivo para el resultado tota! 
de la guerra.

OTRA GRAN VICTORIA
Berlín. — Ayer tuvieron 

los aviones alemanes una nue 
va y aplastante victoria al 
realizar eficazmente todos los 
servicios ordendos por el al 
to mando y alcanzar plena
mente los objetivos -señala 
dos. 

Ha Sido nuevamente Lon

ha conseguido hundir a grai 
-cantidad de toneladas de me 
cantes que &e detallan en e 
parte oficial. -i

CONDECORACIONES ‘ 
Berlín. — A propuesta de] 

Gran Almirante R^ader 
sido creadas dos nuevas con 
decoraciones para 
los actos heroicos realiza 
poi’ las pequeñas einbareacil 
nes armadas.

BE TEATROS
Cartelera

Principal - Vre’o contra 
Ei to t ru herido y Las uiiiies c 
Sai- mon. , T.„rr«c<Li1 incA —juli) Romero de Torrea

en espa" 
por R. Donat y u- ■

dres el punto eh donde se han 
juntado las fuerazs aéreas pa 

su, duro castigo
Depósitos de petróleo, insta: 

muellesportuarias y 
del Támesis han sido piinci

M.C.D. 2022
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■ de 
:Ores

.136 
s la- 
aves 
ográ 
il in 
ñero 
Itivo 
vina 
susi 
tán; 
; Nú 
ra el

Gobierno Civil
. SERVICIO DE ABASTOS 

pone Cn conocimiento dei 
Ul¿icQ eu que Iq s pró 

sábado, lunes y martes 
5, 7 y 5, cn todos los cs- 

l^biecimientos de comestibles 
L esta Ciudad se procederá a 

venta- dy aiub:as a razón de 
p KILO px persona inscrita 
ko la cartilla de racionamiento, 
i tiendas atrancaráii el cu 
La núm. S de la cuarta heja, 
,« cuales deberán presentar 11 
L respectivo Grenpo a las 24 
,\ra finido el reparto.

Pahua de Mallorca 3 de Oc- 
fcbre de 1940.—E^ Gobernador 
Lint .— FYniado : Femando

SALIDAS. — Para Ibiza y 
Alicante con pasaje, carga va 
ria y correspondencia, la mo 
tonave “Antonio Lázaro”.

Para Cabo Palos el paile-
bol español “Nuevo Corazón
con efectos.

Para Cabrera e$ 
“Murillo”.

pailebot

*
■liado at 8 hace i>úblico par» géne-
destrud il ei>nf>ciin:vnto que los pre-

DESPACHADOS. —Lo han 
sido:

Para Barcelona, el vapor co 
rreo “Mallorca” con pasaje y 
correspondenci.a.

Para Mahón el velero espa 
ñol “La Sangre” con efectos.

TRAFICO. — Entre las par 
tidas de carga general que 
ha traído el vapor “Mallorca " 
figura una partida de harina.

BUQUES ESPERADOS. — 
Es esperado en el' puerto el 
pailebot español “Flor del

-ticipan- 
antes at 
lades ni

»es qut 
las dei

erlín hi 
su intn

rós que actualmienfé rigen pa 
i» L venta ai público de la 
CORVINA son los siguientes : 
.Gwvina seca, sin piel, hueso 

espina a 5 litas, kilo
Id. id

2" 15 pías. kilo
Id. id.

calidad especial, a

corriente, a 3’90 pías

Mar”, con mercadería 
ral.

gene-

8—LITERATURA
Baring — La solitaria de 

Dulwigh.
Andersen — Winesburgo- 

Ohio.
Quevedo—Marco Bruto;
Huxley—Los escándalos d< 

Crone.
Farinelli—Poesía del Mont 

serrat y otros ensayos.
Hamsum Knut — Argonau 

tas de cristal.
Burns.—Poesía.
Ganivet.—Poesías.
Werfel, Franz—Poesías.
Boscán—Poesías.
Silvestre—Poesías.
Cabanyes—Poesías.
Keats, John—Poesías.
Ferreira—Poesías; Poesías 

de la Virgen.
Sureda Blanes—De com lea- 

rus perdé les ales.
Fortún, Elena—Las trave

suras de Matonkiki.
9-HISTORIA Y GEOGRAFIA

’Beyle—Vita di Henry Bru- 
lard.

Poch Noguer — Cristóbal 
Colón. ..

do tam 
n del ai 
ñch que 
- a grad 
, de mel 
n en el

NES 1 
esta de) 
ler had 
ivas coq 
premia^ 

-alizadoS 
barticif

kilo
Cherne especial, a 3’20 ptas.
Cazón, a 2’80 ptas.
Pescados pequeños, a 2*65 pe 

■das kilo.
Los detallistas tendrán a la 

vista del público una tablilla 
n las c’ases y precios arr ba 

id s, pues de lo contEtme 
serán severaniente sancionados. 

, Palma de Mallorca 27 de sep 
‘éeinbre de 1940.— Eq C.oberna 
Sor Ci vil— Firmítdo : Fernando 
h'uquez Ramos.

Trigo
Llegaroii 5.0 toneladas

El vapor “Mallorca” correo 
de Barcelona, llegado esta ma 
maña, ha sido portador de 
cincuenta toneladas de trigo 
destinadas al consumo de la 
isla y consignadas al Excelen 
tísimo señor Gobernador Ci
vil de la provincia.

Notas de| Camel
PERSONALES

El hogar de los esposos don 
Jdlián Fajardo y doña Paqui 
ta Romualdo, se ha visto ale
grado con el feliz nacimiento

* Con el nacimiento de una 
robusta niña han visto ale
grado su hogar los esposos 
don Antonio Servera Salva y 
doña María Torres Torres.

Reciban nuestro parabién.
BODAS

En. el altar mayor áe la pa
rroquia] iglesia de La Vileta 
han contraído matrimonio el 
joven colono del predio “Ca’n 
Pusa" don Miguel Serva Pal
mer, con la simpática seño
rita Catalina Oliver Coll.
Han apadrinado la boda poi 

prte del novio don Andrés 
Morro, colono -del predio 
“Ca’n Ribas” y don Sebastián 
Espases. .

Por parte de la novia do 
Juan Jaume Sastre, s^rge-nte 
de infantería y .don Gabriel 
Camps PujAl, practicante en 
Medicina y Cirugía. , 

Ha bendecido la unión ■ 
Rdo. Ecónomo de la acitara 
iglesia don Francisco Llinas-

El nuevo matrimonio al que 
deseamos toda suerte de feli
cidades ha salido para el in
terior de la isla.

Los invitados han sido ob
sequiados con un lunch.

DE VIAJE
Procedentes de Barcelona

Srn ’. primera parte del Rosario 
y rn sag rezadas ; a las 6 y me 
dhi tarde, Rosario, ejercicio del 
mes, sermón por el Rdo, P. L» 
renzo Rótgér, M. SS CC. y .e 
serva de Su Divina Majestad

Urge la presentación en el 
Negc-ciado de Reemplazos del 
Ayuntamiento de Palma, de 
Tos individuos que se relacio
nan, para enterarles de aSum» 
to que interesa. •

Pedro Puig Servera. Enri-
que Martí Iben y 
Keixach Terrasa.* »

Por D. Andrés 
Portero de la Casa

Antón i»

Quetgla^ 
de Soco-

rro, barrido encontradas en 
«a vía pública unas gafas, ha 
biéndolas entregado a esta Al 
caldía, donde han quedado' 
depositadas a disposición del 
que acredite ser su lejítimo 
dueño. ,

GACETILLA3
HOTEL CUATRO NACIONga 
Rambla Centro 35, Barcelo«a, 
Pensió® completa desde la ptM,

IOS

Perfumería LIRIA
Conquistador, 28.

Coja de Pentione» para 
¡a Veje» y de Ahorroi

Biblioteca
Horario: Mañana de 

1. Tarde de 4 a 8.

han llegado esta mañana a 
............. . bordo del vapor correo “Má- 

ntmkrá^080 nÍñ°’ qUe ^Idon JoU GÍnalsrdV^

Reciban los Sres. Fajardo-1 Marsal; don Juan ^made:; 
Romualdo nuestro parabién. don Juan Bauza, dona Oata

11 a

SS 
rorreJÍu 

;i conde4 

ompie®81 

•fallo HK

-eysol^ 

akeiK*1 
ito el5ceI1

fc‘ange Española 
«iimaríría y de lax 3CHL

Sección Femenina
En la junta celebrada hoy 

l.por iniciativa de la Secreta 
da'Provincial, se ha acorda 
dp que el próximo domingo 

6 después de la conferen 
tia gratuita sobre mortalidad 
!1hntil, que tendrá lugar en 
e! Cine Born cedido amable
mente por su gerente den 
•'osé Tous a las 10 de la ma- 
í^-a, se repartirán unos nú- 
r,ieros a las madres obreras

Obras adquiridas durante el 
mes de Septiembre.

1—FILOSOFIA
Sureda Blanes—El Lulismo 

conrc expresión de una escue 
la.

Carreras Artau — Historia 
déla Filosofía española.
3—CIENCIAS SOCIALES

Siggini — La Chabre des 
Faisceax.
Thiamer Toth—El Joven de 

Carácter.
Id. id.—El Joven Creyente.
Coello Calón—Dereho Pe

nal. Parte especial.
6 — CIENCIAS APLICADAS 

MemcTia relativa a la pro
ducción y comercio de almen-

—Con el nacimiento de una 
preciosa niña que se llamará 
María de las Mercedes, han 
visto aumentado su hogar 
los esposos don Amaro Gómez 
Pablo, capitán de aviación y 
doña Lucia Maristañy, a quie 
nes damos nuestro parabién.

Se encuentra enfermo don 
Lorenzo Juliá Horrach. Desea 
mosle pronto restablecimien-

lina García; don Guillermo
Muntaner y señora; don An
tonio Vaquer; don Baríolomé 
Camps; don Manuel Barrado
acompañado de su esposa; 
don Luis Bizarro y señora; 

dondon Antonio Llompart;

to.
—Para don Guillermo Mir,

IR

Din90fl

01
O1 .

fll

disientes a] acto, para un 
s?ifeo de juguetes." Esta ini- 
c’.ativa ha sido acogida cc-n 
^tusiasmo por las Regido-

Auxiliares y demás cama 
’adaB que trabajan en las ofi 
Cinás, las que han hecho ya 
■^irega de su juguete corres- 
i^ndiente. Camaradas, entre- 
8ad cada una vuestro juguete, 
^ra que las madres" benecial 
la8 en este sorteo puedan dar 
i -us pequeños un recuerdo 
p la Sección Femenina.

/-n estas eñeinas—Gran Vía
Antonio 13-2.^ mañana 

^bado de 5 a 7 podréis hacer 
■ ntregii de vuestro juguete.

Policía
I--; UNAS MENORES DE

' TENIDAS
A-rimh; ante- de embarcar 

l'-i'a Barcch'iia fueimi deteei- 
tvés muchachas que s:n au 

, G"^iu-¡ón niM-ohapau a aque- 

k .y.nyoH .cutregiida^ a ía-

dra.
7—BELLAS ARTES

Carrieri — Fantasía 
italiani.

deglij

médico, hijo del Presidente 
del Colegio Oficial de Médicos 
don José Mir Peña y doña Eu 
genia Vanrell ha sido pedida 
a los señores Cerda, Teniente 
Coronel de Ingenieros y doña 
Catalina Serra, la mano de su 
bella hija Francisca.

—Ha ingresado en la Escue 
la Especial de Ingenieros de 
Minas don Juan Agüitó de Cá 
teres, a quien damos nuestro 
parabién.

—El Comandante de] Cuei 
po Jurídico Militar dorr José

1 M.9 Alfin Delgada, ha sido 
¡ nombrado Fiscal Provincial
de Tasas. Le felicitamos.

Jorge Navarro y don Juan 
Masferrer y señora.

De Valencia han llegado es
ta mañana en la motonave co 
rreo “Antonio Lázaro" : don 
Nicolás Cotoner; don Antonio 
Ayerbe; don Alejandro Ber- 
nal; doña Consolación Belli
do; don José A. Puebla; don 
Martín Mayo); don Jaime 
Coll; doña Francisca ^loran- 
ta; don Fernando Villaverde; 
don Lázaro Martín; don Jai
me Vidal; doña Margarita 
Ciar; don Juan y don Pedro 
Vidal; don Bartolo.mé Mon- 
serrat; don Teodoro Moreto 
Justo; don Juan Oaimari y 
don Francisco Puerta.

—Llegarpn ayer tarde eu 
el avión correo de la compa

Paidis íi Mtó le 
Palma Mallona

ANUNCIO .
Deb;x.iido proceder el cita o 

Parque a la venta de conservas; 
de carne, pescado y mermelada, 
por el presénte se convoca, eá 
segunda convocatoria, a los co
merciantes y a^mjacenista^ para 
que pre.senten ]>roposiciones vn] 
¿1 Parque de intendencia (calle 
dej Socorro núm. 54) todos ló« 
(Lias laborables de 9 á 13, sien- 
io el pflazo de admisión de o ley 
tas e1 de ocho días a partir de 
la publicación de este anuncioN 
Eu dicho Estableeim'ento es
tarán de ma’iifiesio, para que 
puedan aer examinados por 100 
pr.oponentes,-los artículos.a qiiQ 
se refiere este anuncio así como 
d precio límite mínimo de lo# 
misinos, el cual ha stdo n-bar 
jado, y demás condiciones.

Palma 3 de Octubre de ipáb 
^-El Director, Julio Oliva.

-pero1

IB»6,

Hcéai ¿el mar
. ENTRADAS. — Proc den- 

de Mahón, can pasaje, car 
y la correspondencia el va 

pq v correo “Fuerteventura” 
, De Barcelona el vapor co* 

^"eo “Mallorca” con pasaje, 
genera! y corresponcia.

.De Valencia con pasaje 3 
correspondencia la motoná

V(' correo “Antonio Lázaro”. 
, Pe Valencia con efectos, eí 
i'Kdetiot de matrícula españe

I) na el velero “S; 
mercadería ge

TEATRO LIRICO
H O Y

ESTRIÍLHA CASTRO 
en su mejor produció»

Miéreoleg, 9 de Octubre 
DEBUT del

ESPECTACULO

LliniHll DEmons6 Sil 3 netableg .artistas 3036 netableg artistas 30
En el mismo programa: 
L Romero de/Torres 
Homenaje al gran pintor

Miéreales, 23 de Octubre
Opera y Zarzuela

JOSE k PA1P11 ras
Sesfigítará ib el póseio Se Hsvitfflte

ñía “Iberia” el pelotari don ' 
José Zulaica Zandía; don Pe
dro Comas Serva; don Lam
berto Junco-a Masip; doña 
María Blanch Camiiams; don 
Adolfo iSolá Galvéz; don Jo

Feíiu Fons y don Pedro
Salvá Caballet. .

* Salió para Madrid la disl 
tinguida señorita Carmen) 
Maura Salas. y

* Por vía aérea han salido 
esta mañana para lapenínsula 
don Francisco Riera; don

Ijuan Vich Bibiloni; don Juan 
: Vives y don Pedro Salas.

NECROLOGICA
Confortado con los auxilios 

espirituales falleció ayer en 
esta' capital don Sebastián 
Rc-ig Vidal.

Su muerte lia causado sin
cere pesai- entre cuantos le 
conocían pues por su bondad 
y trato afable era en extremo 
apreciado.

D. E. P.—Reciban todos sus 
familiares y muy en particu
lar su apenada esposa doña 

, Catalina Mulet y su hija Ja- 
coba, la expresión de nuestra 
más sincera Condolencia.

(fioiñitiiia Ma Popsla:
Se p<me én conocimiento de 

los Sres. Ceápéradores que ai 
partir del día de hoy, entran 
en vigor -las tarifas áiitctiizadá^ 
por él Excmo. Sr. Gobernador; 
Civil de esta Provincia, que ya.1 
fueron aprobadas en .Asamblea 
Genei-al Extraordinaria celebra 
da el 8 de septiembre del co
rriente año y que se hallan vx- 
puestas sa el tablón de auuni- 

i cios de esta Entida<l.
Palma 1 octubre 1940.— El 

Jííe de ’a Junta Rectora, Jaime 
Homar. .

Hoy Viernes 4
NOHE a

8HU1
Octubre '94* 

las 9’45
Z V R r 11 ■ Z A—M U GÜBUZA 

eutLb'A „
E C11FA" A R K! A II —ECH A VEJ

< \MB<>A — IRIONBO

SATIR
contra

HA SAL R I-ISAS I y.

JARABE V!HCi
; TONICO RECONSTITUYENTE

a] efeetnar 
ordenar les 
AGENCIA 

CRISTINA

sus pedidos en la PENINSULA, no se olvide Se 
sea# remitidos per conducto de $a antigua 
IÚUS (SUCESOR DE RABASSA X glUS) CftlU 
núm. 7- BARCELONA»

Rclig oxai (para
Santoral] — Santos Plácido, 

emps. mr; Broilaw, obp
Cuarenta Horas—Continúa.» 

en Santa Clara a Sam Fr.incisco 
de Asís. Exposx-ión a las 7 y 
media después de Misa canta 
da ; a los 7 tarde Rosario, ejer 
cipi<> sermón por ol Rdo. don 
Francisco BMlc, Pbro. y reger 
va de Su Diríja Majestad"..

Empiezaiii en Santa Catalina 
de Sena a la Virgen del Rosa • 
rio costeadas por su Cofradía ; 
n ¿s 6 y media exposición del

Detalles : c» y programa#
Ma^na Sábado," TARDE y 

XOCHE, ■pa-clidos y quin-. la»

Billetes de Navidad
9

fe

Se ha recibido la primera 
partida en la Adn - i nístra- 
ción u.° 1, Plaza de Coit. 
Billete entero 2 mil ptas, 

Vigésimo 100 ptas.

M.C.D. 2022
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Hoyóle han entrevisfado Hifler y Muíídini
Se vieron en

Brennera
LA ENTREVISTA 

Brennero. — A las 11 de
la mañana de hoy, el Fuhrei 
y el Duce se han encontrado 
en la estación de Brennero. 
en la frontera gennano-italia 
na.

Poco más taide comenza
ron las conversaciones entre 
ambos en el coche-salón def 
tren que condujo al Duce, es 
tando presentes en la entre
vista los Ministros de Negó 
cios Extranjeros
- MAS DETALLES

E’ tren especial del Fuhrer 
llegó puntualmente a Las 11 
horas a la estación fronteri
za italiana. Mientras el tren, 
que iba engalanado con las 
banderas nacionales alemana 
e italiana, entraba en la es 
tación, que también estaba 
suntuosamente engalanada un 
cuerpo de música italiana, en 
tonaba los himnos nacionales 
de las potencias aliadas.

En el andén de la estación 
el Duce esperaba al Fuhrer. 
que fué el primero en abando 
nar el tren especial, para sa 
ludar cordialmente a Mussoli 
ni. Igualmente fueron muy 
cordiales los saludos cambia 
dos entre ambos Ministros de 
Negocios Extranjeros.

A.continuación el Fuhrer y 
el Duce pasaron revista a la 
formación de honor del Partí 
Jo Fascista y a la Compañía 
de Alpinistas que les rindió 
honores militares, dirigiéndo 
se eseguida al tren especial 
italiano, que se hallaba sitúa 
do en el otro lado del andén, 
y en el que comenzó la con 
ferencia en el coche-salón del 
Duce. La conferencia se cele 
bró en presencia de.l Ministro 
de Relaciones italiano Conde 
Ciano y de su colega aleniá' 
von Ribbentrop.

En el tren especial dej Fuh 
rer, participaron en el viaje 
hasta la frontera del Brenne
ro, el embajador italiano en 
Berlín Diño Alfieri, el jefe 
del alto mando del ejército 
.almáñ Mariscal Keiten, el Je 
fe de Prensa del Reich doctor 
Dietrich, ayudantes, periodi? 
tas y militares de la casa del 
Fuhrer. El embajador alemán 
en Roma von Mackensen acom 
paño al Duce en su viaje a 
Brennero; de parte italiana 
se encuentran, además, en la 
citada estación fronteriza el 
Jefe del Gabinete del Duce 
Sebastiani y el jefe del Gabi 
nete de Relaciones Exteriores.

COMUNICADO
Brennero.—Las conversacio 

nes entre Hitler y Mussolini 
han dado comienzo a las 11 
y diez minutos de esta maña 
na, terminando a las 13’50, 
hora en que los conferencian 
tes se han reunido para veri 
ficar un almuerzo.

Sobre las conversaciones 
sostenidas se ha publicado el 
siguiente comunicado:

Dentro del cuadro de un 
normal cambio de ideas,el Fuh 
rer y el Duce se han reunido 
hoy en el Brennero, para cu 
lebrar una reunión cordial, 
.dentro del espíritu de] Eje.

Los dos jefes han examina 
do durante tres horas en pre 
sencia de los Ministros de 
Negocios Extranjeros Conde 
Ciano y von Ribbentrop los 
problemas que interesan a 
los dos paises.

A la última parte de la con 
versación ha asistido el Gene 
ral von Keitel.

Las conversaciones han 
continuado durante el almuer 
zo, en el cual han participado 
también los dos ministros de 
¿Megocios Extranjeros".

LOS PARTES OFICIALES DE HO9
INGLATERRA

Londr< En la mañana
de hay el Ministero del Aire 
ha íaeT.itado el cumuircado si 
gu ente :

aL zs at iques aére-. s realiza 
do; la pagada noche por el ene 
m:go, lo han silo en menor es 
caa que en noches precedentes 
viéndose dificultados por las 
maLs condiciones atmosféricas 
Ix>s ataques estuvieron princ 
ixrlimente dtr3g:dás contra la 

región londinense, auqtte tam 
b én se lanzaron bombas en 
otros puntos de Inglaterra, es 
vecialmente en .el Sureste V 

Suroeste. I-as noticias lec b’d. s 
hasta el momento ind-can que 
en ninguna- de las zouas bom 
bardeadás se registran daños 
de importancia m víctimas. 
Las baterías a«t'aéreas actuaren 
rutenamente- contra los apara 
tos cnem gos, qué lanzaron sus 
bombas al azar. Un avión ale 
mán fué alcanzado por el fuego 
de 1-as baterías antiaéreas y de

El Cairo. — El Cuartel Ge 
neral de las reales fuerzas aé 
reas ha facilitado un comuni 
cado en el que se da cuenta 
de haberse bombardeado los 
objetivos del. aeródromo de 
Maya-Daga, en el Africa 
Oriental Italiana. "Después

Londres. — Se anuncia ofi 
municado — se han observa 
do grandes columnas de hu 
mo. Las baterías y los cazas 
enemigos no lograron impedir 
el ataque, entablándose com 
bate con los cazas enemigos 
uno de los cuales fué derriba 
do. Un bombardero británicc 
fué también derribado en lia 
mas.

En la zona occidental del 
desierto, una.formación aérea 
atacó las instalaciones y objc 
tivos de Muzguz, destruyendo 
las reservas de agua y carbu 
rante de] enemigo. De esta 
incursión todos los aviones re 
grasaron sin novedad.
Formaciones de aviones sud 

africanos han llevado a cabo 
extensos vuelos de reconoci
miento sobre Abisinia y ,Som; 
lia Italiana regresando todos 
a sus bases.”

Lnndres. — Se anuncia ofi 
cialmiente en la mañana de 
hoy que “durante In aoche pa 
sada las reales fuerzas aérea.- 
continuaron sus ataques con 
tra los objetivos militares ale 
manes y en paises ocupados 
Fuertes formaciones de bom 
barderos británicos atacaron 
las vías de comunicaciión en 
Alemania y varios aeródro
mos en Holanda y Bélgica 
También se han atacado lo, 
puertos del Canal y los empla
zamientos de la artillería pt 
sada alemana en la coste 
francesa.

Aunque todavía no se tie
nen detalles completos sobrt 
el resultado de los bombar
deos se afirma que ios de 
.anoche, han sido los más efi 
caces de los que se han real i 
zado hasta ahora”.

Londres.— Un comunicado 
publicado hoy por el Almiran
tazgo anuncia: “En el curso 
de las últimas semanas, 7 sub 
marinos alemanes y- 2 italia
nos han sido hundidos por 
nuestras fuerzas navales y 
aéreas respectivamente. Ade
más han sido averiados otros 
submarinos”.

Ampliación al comunicado 
del Almirantazgic:

“El enemigo ha tenido re
cientemente mayores éxitos 
en sus ataques submários con 
tra los navios mercates, que 
en las primeras fases de la 
guerra.’ Esta circunstancia 
estaba descontada desde la 
ción por Alemania de los puer 
tos franceses del Atlántico. 
Los submaríriie-s que operan 
desde estos puertos, están en 
condiciones de pasar mayo
res periodos en las rutas mei 
cantiles del Océano, que los 
submarinos que actúan desde 
puertos alemanes.

Como también se registra 
ba en las anteriores fases dc 
actividad submarina, el ene
migo lía sufrido pérdidas en 
sus actuales accicmes. En el 
curso de las últimas semanas, 
7 submarinos alemanes y 2 ita 
iianos han sido hundidos por 
nuestras fuerzas navales y.aé 
reas. Otros han sido además 
averiados.

Jamás el Almirantazgo ha 
tenido como política anunciar 
éxitos contra los submarinos 
en el momento en que obtuvie 
ron o con intervalos regula
res, porque tales informacio
nes tendrían un indudable va 

ñor estratégico para el enemi 
go. Es sabido además, que e.1 
efecto moral de la desapari
ción de un submarino, sin in
dicación de las circunstancias 
que acompañaron a su pérdi
da, es un factor de importan 
cia entre las tripulaciones de 
los submarinos. No se puede, 
por tanto, presumir, que noso 
tros registremos éxitos cuan 
do carecemsG'S de informa
ción”.

ALEMANIA
Berlín— Comunicado de! ail 

to mando de Las fuerzas arma 
das alemanas, facilitado al me 
hodía de hoy :

«Las airtciies de represa/lia 
contra Londres y otros ¿mpor 
tantos objetivos militares de 'a 
Inglaterra mei dional y centra", 
ha continuado co» gran éxito, 
no obstante Las malas condicio 
nes atmosféricas. "

En una fábrica de gas, sitúa 
da áil Noroeste de Londres, una 
bornba ha originado una desas 
trusa explosión.

Los bombarderos n'ema" ~ 
h-iii atacado particularmente 
dos fábricas de armamento en 
Coventiy, destruyendo en am 
bas ’.as naves de montaje y la 
maquillará. Asimismo se "han

- II día del

Ikvaílo a cabo eficaces
bom-bardeus sobre divers- s aeró 
dromos de la z-, na de Londres 
a ele Stra:nwell, donde fueron 
ds-struídos los hangares, aK>ja 
mientos, pistas de aterrizaje y 
aviones que se encontraban en 
el suelo

Ha sido partieularjnente efi 
cv. el r>. mbardeo rcaFzado con 
tra el campamento aéreo de

Al Norte de Londres, apara 
t.'s .1 - bombar .leo ais-lados ata 
c tro:! nn transporte ferrpv aro 
con notable éxito destruyendo 
una columna de autos.

La aviación inglesa, por el 
contrario, no ha desarrollado 
durante el día de ayer ni la 
noche de hoy, casi ninguna 
actividad. Un solo aparato in 
glés ha atacado en Alemania 
occidental una fábrica, sin 
provocar daños notables.,

Algunos aparatos enemigo 
han volado sobre la costa no 
ruega. Las bombas arrojadas 
sobre algunas localidades no 
han alcanzado ningún resultaj 
do. Uno de los aviones ata 
cantes ha sido abatido por 
nuestros cazas.

Caudíli©
MatdricL — S. E. eJ Jefe del 

Estado, celebra hoy el día de 
su santo El Caudillo pasa eí 
día «in familia y no se ha o- 
ganizado ningún acto oficial 
Unicamete en la capilla de' 
Palacio de El Pardo se ha or 
ganizádo una misa por la Ca 
sa Militar de S. E., a la que 
han asistido los jefes y oficia 
les de la misma.

Después de la ceremonia re 
ligiosa, el Caudillio recibió a 
todos los miembros de sus ca 
sas militar y civil a cuya ca
beza ban los jefes, de ambas.

En el Palacio hay un conti 
mío desfilar de personas que 
vienen para fii-mai- en los á! 
bumenes y manifestar así su 
adhesión al Caudillo de Espa 
ña. ■
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Próximamente

SU novedad su «I Aluzar

Durante la jornada 
han sido abatidos un 
3 aviones enemigos, 
aviones alemanes no 
gresado a su ba-e.

de ayer 
total de 
Cuatro 

han re-

En las acciones llevadas a 
cabo contra la industria de 
guerra de Inglaterra central 
se han distinguido por su va 
lor e] Teniente Neumann y el 
subteniente Bírgschaft".

ITALIA
A la hora en que cerramos 

la edición no lo hemos reci 
bido.

Designación
EL SR. ALFIN DELGADO,

FISCAL DE TASAS 
EN BALEARES

Madi-id. — El “Boletín Ofi 
cial del Estado” del día de 
hoy publica una Orden de la 
Presidencia por la que se 
nombran los Fiscales Provin

Estado
Madrid.—E] B. O. del Es

tado publica las siguientes 
disposiciones:

De la Jefatura del Estado.
Refiriéndose a la Ley de 27 

de Septiembre último, compie 
mentaría de la de Responsabi 
lidades políticas de 9 de fe
brero en 1939, en lo relativo 
a la efectividad de las sancio 
nes económicas dándo.-e a 
anuncios referentes a incuba 
dos o herederos que hubieren 
dejado de presentar decla
ración Jurada de los bienes 
a que se refiere la Prevención 
tercera de la Ley se complot-* 
el anuncio hasta que no 
declare recobrada 1^ libre dü 
posición de los bienes y efec 
1 'S prevenidos en la Provi
dencia Judicial por el caso I- 
del artículo 4 de la Ley Hipa 
tecaria respecto a la anota* 
ción preventiva en el Registro 
de ¡a Propiedad. ,

Los efectos de la Ley alean 
zan también a los mandata- 
Tios del inculpado quienes 
tendrán los bienes y valore3 
del representado a disposicirt- 
del Juzgado Civil especi-1- 
competente hasta que se «e- 
tiare que haya recobrado 
libre disposición de sus bi¿'
nes,

cíales de las provincias espa Refiriéndose a otra Ley de 
nolas>- I Septiembre último es ampi^Para la de Baleares ha sido ¿o basta 120 el número de 
nombrado don José M.a Alfin'
Delgado, Comandante Jurldi 
co.

plazas en la próxima com-0 
toria de ingreso en el Cuer?1, 
de Aspirantes a Registrad^'

Fú?l»ol

II pariido 
de koy

A reserva de insertas ma
ñana una amplia informaciói 
sobre el partido de fútbol ju
gado esta tarde en el Campo 
de Buenos Aires, entre los 
equipos Mallorca y Constan
cia, queremos de todos modos 
dar la impresión de que ha 
sido una interesantísima lu
cha en la que ambos equi
pos pusieron toda su voluntad 
para obtener La victoria.

Para presenciarlo se re
gistró un lleno imponente.

El resíultado final del en
cuentro da una prueba del 
interés que ha revestido, man 
teniéndose igual el tanteado 
desde laa primera parte has 
ta el final.

Ha sido e] resultaado el de 
un gol a favor del Cons
tancia por ninguno del Ma
llorca. .

res de la Propiedad.' ,
Presidcncita. — Por un ‘

creto de ayer se dispone Q ' 
todas las instalaciones de 
diotetefonía y radiotelegr:u-_. 
.xistgntes o que en lo sVCg3 
vo se monten queden suj^1 
a una intervención que re,-0 
Defensa Nacional por med)5 
zarán los Ministerios de 
del Servicio de Transo^ 
nes. ■ su ,?

Justicia. — Cqncédense 
beneficios que determimi - 
aplicación de la Libertad P , 
Redención de Penas P°r 
trabajo, a cuatro penado^.

Trabajo.—Concédese e. 
go legal de Decretos a las 
denes de Trabajo de 23. dc ¡e 
ciembre de 1939 y de 9 
abril último referentes • 
concesión de beneficios il • 
viendas protegidas. _

Gobernación.— Se 
a oposición para cubrir Xa 
plazas en La Beneficencia 
■neral del Estado. . nOf

Hacienda. — Se dictan 
mas relativas al régim*'1' 
fianza colectiva en la Hfl - 
ción de Beneficios. .

Agricultura. — Disposi 
sobre el precio de la .bellota 
en la próxima campana. -s

M.C.D. 2022


